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BOGOTÁ D.C, 24 de mayo de 2024  BZ2024_10522155-1425514

Señor (a)
JOSE FERNANDO PALOMINO POSADA
CL 19 24A 53 PI 2
ARMENIA - QUINDIO

Referencia: Notificación Correo Electrónico 2024_10522155 de 22 de
abril de 2024

Ciudadano: JOSE FERNANDO PALOMINO POSADA
Identificación: Cédula de ciudadanía 7539131
Tipo de Trámite: Notificación

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones
COLPENSIONES.  Como resultado de la solicitud de la referencia y con previa
autorización para ser notificado por medio de correo electrónico, le informamos
que anexo a esta comunicación se hace entrega de la copia íntegra del Acto
Administrativo SUB 166276 del 24 de mayo de 2024, mediante el cual se
resuelve su solicitud.

En virtud del artículo 56 de la ley 1437 de 2011 y el concepto No. 2316 de
2017 emitido por la Sala de Consulta y Servicio Civil, se advierte que la
notificación electrónica queda surtida a partir de la fecha y hora en la cual la
administración certifica el acuse de recibo del mensaje electrónico y, por ende,
el interesado tuvo acceso al acto administrativo.

En la parte resolutiva del acto administrativo se informa si proceden o no los
recursos de reposición y/o subsidio de apelación, los cuales deberán
interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación, lo
anterior en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley 1437 del
2011. Los recursos de reposición serán estudiados por la dirección o
subdirección que expidió el acto administrativo y los de apelación por su
superior jerárquico.

Al presente documento se adjunta acto administrativo y la documentación
necesaria para efectos del pago de la prestación y afiliación a la EPS, la cual
debe ser firmada y presentada ante la entidad correspondiente, en caso que la
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prestación fuese reconocida. Si el reconocimiento se efectúa en cumplimiento
de una orden judicial y además se hubiere iniciado proceso ejecutivo para
hacer efectivo el cumplimiento de dicha orden o recibido pago alguno por este
concepto (Cobro de Titulo Judicial), deberá informar de inmediato a la
Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones a través de la
radicación de una petición en cualquiera de los puntos de atención.

Así mismo, en el caso en que usted devengue o haya devengado otra pensión
o prestación de tipo pensional deberá informarlo de inmediato a la
Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones a través de la
radicación de una petición en cualquiera de los puntos de atención. Lo anterior
so pena de iniciar las acciones administrativas y penales que se originen con la
omisión de reportar esta información (Este direccionamiento no aplica para las
prestaciones económicas correspondientes a Pago a Herederos).

Finalmente, cabe reiterar que con el recibo de este correo electrónico la
notificación se entiende practicada y, en consecuencia, que conoce de la
decisión, así como los derechos y deberes de los cuales es titular.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros
Puntos de Atención Colpensiones (PAC); comunicarse con la línea de servicio al
ciudadano en Bogotá al (601) 4890909, en Medellín al (604) 2836090, o con la
línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos dispuestos a
brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle

Atentamente,

HERNANDO BLANCO MANCHOLA
Director de Atención y Servicio
Anexo: Copia acto administrativo SUB 166276 24 de mayo de 2024
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VICEPRESIDENCIA COMERCIAL Y DE SERVICIO AL CIUDADANO
Constancia de Notificación Electrónica: 2024_10522155

TIPO DOCUMENTO CAUSANTE: Cédula de ciudadanía
NÚMERO DOCUMENTO CAUSANTE: 7539131
NOMBRE CAUSANTE: JOSE FERNANDO PALOMINO POSADA

Se Notificó por Correo Electrónico al Señor (a) JOSE FERNANDO PALOMINO
POSADA, identificado con Cédula de ciudadanía 7539131 del Acto Administrativo
N° SUB 166276 del 24 de mayo de 2024, mediante la cual se resuelve una solicitud
de prestación económica.

En la parte resolutiva del acto administrativo, se informa si proceden o no los recursos
de reposición y/o subsidio de apelación, los cuales deberán interponerse dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la notificación, lo anterior en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 76 de la ley 1437 del 2011. Los recursos de reposición serán
estudiados por la dirección o subdirección que expidió el acto administrativo y los de
apelación por su superior jerárquico.

Mediante esta constancia se acredita que la notificación electrónica queda surtida a
partir de la fecha y hora en la cual la administración certifica el acuse de recibo del
mensaje electrónico y, por ende, el interesado tuvo acceso al acto administrativo.

Así mismo, para efectos de no incurrir en la prohibición del artículo 128 de la
Constitución Política, usted debe informar a Colpensiones si devenga pensión alguna
que provenga del tesoro público. De otra parte y conforme al Decreto 758 de 1990,
poner de manifiesto si percibe una pensiona privada con vocación de compartibilidad.
Lo anterior, so pena de incurrir en conducta tipificada en el artículo 442 del Código
Penal, modificado por el artículo 8 de la Ley 890 de 2004 que indica: “falso testimonio.
El que, en actuación judicial o Administrativa, bajo la gravedad de juramento ante
autoridad competente, falte a la verdad o calle total o parcialmente, incurrirá en
prisión de seis (6) a doce (12) años”.

         NOMBRE NOTIFICADO:
            JOSE FERNANDO   PALOMINO
         POSADA
         Identificado con: Cédula de ciudadanía 7539131

FIRMA:

HERNANDO BLANCO MANCHOLA
Director de Atención y Servicio

FIRMA:


